
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Cierre contable 2019 
 

PROGRAMA: 

1. Registro de las periodificaciones, amortizaciones, intereses 
etc. 

2. Deterioros de inmovilizado y pérdidas en transmisiones de 
inmovilizado. 

3. Existencias y sus movimientos (variación de existencias). 
Deterioro de existencias. 

4. Deterioro por insolvencias de deudores. 

5. Provisiones por demandas, laborales y de otro tipo. 

6. Bases imponibles negativas compensadas o pendientes de 
compensar provenientes de ejercicios no inspeccionados. 

7. Adecuado registro y cálculo del Impuesto sobre sociedades. 

8. Principales consultas del ICAC relacionados con el método 
del efecto impositivo y con el registro contable del Impuesto 
sobre Sociedades. 

9. Principales gastos registrados contablemente y no 
deducibles. 

10. Principales diferencias permanentes y temporarias. 

11. Resolución de 9 de febrero de 2016, del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se 
desarrollan las normas de registro, valoración y elaboración 
de las cuentas anuales para la contabilización del Impuesto 
sobre Beneficios. 

12. Reconocimiento de activos por impuestos diferidos. 

13. Valoración. 

14. Problemática de la Reserva de capitalización. 

15. Problemática de la Reserva de nivelación. 
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PONENTE: 
 

GREGORIO LABATUT SERER 
 

Profesor de economía y contabilidad en la Universidad de Valencia 

WEBINAR 

11 de diciembre de 2019 

De 16 a 18 horas 

 

Síguelo desde tu casa o 
despacho, a través del 

ordenador, tablet o iPhone, 
como prefieras 

 

Precio: desde 100 € + 

IVA 

 

Curso homologado por el ICAC (formación obligatoria del 

auditor) y por AECA (Experto contable ECA-AECA). Una 

sesión esencial para la formación continua del auditor y del 

profesional de la contabilidad. 

+ información 

 

 

https://formacion.lefebvre.es/cierre-contable-2019-c363

